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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-56728719-APN-DNDO#JGM - RESOL JGM MODIFICACION SEGUNDO NIVEL
OPERATIVO DIR. GRAL. TECNICO AD
MINISTRATIVA

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-56728719-APN-DNDO#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema
Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 295 de fecha 9 de marzo de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 295 de fecha 9 de marzo de 2018 se aprobó la estructura
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que corresponde modificar la estructura de segundo nivel operativo de la DIRECCIÓN GENERAL
TÉCNICO ADMINISTRATIVA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sin incremento de la cantidad
de cargos oportunamente aprobados.

Que, asimismo, corresponde derogar la COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la
Jurisdicción.

Que mediante IF-2018-67214577-APN-DGAJ#JGM e IF-2018-56841024-APN-DNDO#JGM han tomado
intervención, en el ámbito de su competencia, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y
la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, ambas de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 17 del Decreto N°
1545 del 31 de agosto de 1994.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo IIIb al artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 295 de fecha 9
de marzo de 2018 , por el que, con igual denominación, obra en Planilla Anexa al presente artículo (IF-
2019-06021655-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.-  Suprímense, del Anexo IV al artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 295 de fecha 9
de marzo de 2018, las acciones de la COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN, dependiente de la
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO
ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Derógase en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº
2098  de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, el cargo perteneciente a la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, que se detalla en Planilla Anexa al presente artículo (IF-2018-56813726-
APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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